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INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho 
el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00424 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra P & G INGENIERIA ELECTRICA Y CIA S EN C, informando que fue 

recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento 

de pago. Sírvase proveer.  

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de P & G INGENIERIA ELECTRICA Y CIA S EN C por concepto 

de cotizaciones de aportes a pensión obligatoria y fondo de Solidaridad Pensional dejadas de cancelar por 

la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento 

en que se decrete la terminación de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
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entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 

por el valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 

($1.414.312) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 

Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
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de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 20 a 28 del PDF 001. encontramos acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 

ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional 

y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador P & G INGENIERIA ELECTRICA Y CIA S EN 

C, dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 19 del mismo 

PDF y además de obrar prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 29 a 

37 del PDF 001. Se hace preciso señalar que se logró corroborar que como mensaje remitido se 

encuentra el contenido de la carta de requerimiento y los documentos como adjuntos en archivo PNG 

corresponden al estado de cuenta (fol. 29 a 31 del PDF 001). 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde septiembre de dos mil veinte (2020) hasta febrero de dos mil 

veintiuno (2021), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 

cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil veintiuno 

(2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, se debe indicar que la 

oportunidad para entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya habían transcurrido más 

de los tres (03) meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha 

normativa y en la medida que el título con el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó 
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todos los periodos, el mismo no resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el 

mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Finalmente, la suscrita deja constancia que con esta providencia se recoge cualquier criterio anterior 

que contraríe lo aquí expuesto, específicamente en la que no se haya verificado el requerimiento 

efectuado dentro de los tres meses de que trata el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0d070e81e3cf22e0686158a552289d4c68ca1bf42a0fc027a5e3467735b61466 

Documento generado en 09/11/2021 07:48:54 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Teléfono 2 82 01 63  

 
Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

OFICIO No. 00 

Respetados señores: 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL “Reparto” 
CARRERA 10 No. 14 –33 PISO 1 
Ciudad 

 
Referencia: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 
No. 02 2021 00621 

Demandante: GERMAN MONCADA 
Contra: LOGÍSTICA PHOENIX LTDA. Y 

GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S.  
 
Mediante el presente y dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de 

veintinueve (29) de octubrede dos mil veintiuno (2021), este Despacho, remitió 

por carecer de competencia para seguir conociendo del proceso en referencia, 

ordenando el envío de las presentes diligencias a esa oficina a fin de que sea 

asignado entre los Juzgados Laborales del Circuito Bogotá. 

 

De acuerdo con lo anterior, se remite el proceso en mención a través del 

vínculo de la carpeta virtual en One Drive, en donde podrán acceder a los 

archivos digitales del proceso de la referencia para su consulta. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: El Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00621, informando que fue 
recibido por reparto. Sírvase Proveer.  
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda presentada por GERMAN MONCADA contra 

LOGÍSTICA PHOENIX LTDA. Y GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S., de no ser porque 

se observa que este Despacho carece de competencia para asumir el conocimiento 

del asunto de la referencia, toda vez, que uno de los factores determinantes de la 

competencia, es precisamente la cuantía, la cual para el caso en concreto excede 

los 20 S.M.L.M.V., que para el año 2021 es equivalente a DIECIOCHO MILLONES 

CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS ($18.170.520).  

 

Ahora, se observa que el apoderado liquidó en el acápite de pretensiones los 

siguientes montos: 

 

 

 

 

 

INDEMNIZACIÓN ART. 64 DEL C.S.T. $ 4.756.521,84

CESANTÍAS $ 7.359.515,22

PRIMA DE SERVICIOS $ 3.392.903,25

INTERESES CESANTIAS $ 869.946,66

PRIMA VACACIONAL $ 438.901,00

SUBTOTAL $ 16.817.787,97
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Sin embargo, se advierte que excluyó de su liquidación la sumatoria de la pretensión 

del pago de salarios desde el treinta (30) de marzo de dos mil veinte (2020) hasta 

que se emita la sentencia, por lo que, siguiendo con la liquidación realizada por la 

parte actora, se incluye el valor de los salarios pretendidos hasta la fecha de la 

presentación de la demanda de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

Así las cosas, se encuentra que, sumando a las pretensiones ya liquidadas el pago 

de los salarios solicitados, la estimación de la cuantía efectuada por la parte 

demandante en las pretensiones del plenario asciende a la fecha de su presentación 

a la suma de TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($30.482.254.67); esto sin incluir la indemnización por perjuicios 

pretendida, en la cual se solicita se cancele la suma equivalente a cien (100) salarios 

mínimos por daños morales ocasionados al demandante, pretensión que por sí sola 

evidentemente supera la cuantía de los 20 S.M.L.M.V. 

 

En conclusión, en la medida que el monto de las pretensiones es superior a los 20 

S.M.L.M.V. que tiene éste Despacho como competencia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 12 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 46 de 

la Ley 1395 de 2010, se considera que al proceso de la referencia debe imprimírsele 

un trámite de Primera Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITIR la demanda impetrada por GERMAN MONCADA contra 

LOGÍSTICA PHOENIX LTDA. Y GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S., por 

carecer de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

 

2020

SALARIO DIARIO $ 29.260,10

SALARIO BASICO $ 877.803,00

2021

SALARIO DIARIO $ 30.284,20

SALARIO BASICO $ 908.526,00

SALARIOS FECHA INICIAL FECHA FINAL DIAS TRABAJADOS TOTAL SALARIOS

2020 01-05-20 30-12-20 240,00 $7.022.424,00

2021 01-01-21 17-08-21 227,00 $6.642.042,70

$13.664.466,70
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SEGUNDO: ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser 

ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0c5726185d7c4928b60b9e3e5256521cef10910a9fd2ad8154ac35a605

8db716 

Documento generado en 09/11/2021 07:48:59 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de agosto dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00627, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 
corresponda.  Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por SERGIO ANDRÉS 

RAMOS CASTAÑO contra FUNDACIÓN JAASIEL COLOMBIA, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. HELQUIN GREGORIO identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 11.323.166 y portador de la tarjeta profesional No. 252.079 del 

C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante SERGIO 

ANDRÉS RAMOS CASTAÑO, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda impetrada por SERGIO ANDRÉS RAMOS CASTAÑO 

contra FUNDACIÓN JAASIEL COLOMBIA, por NO reunir los requisitos consagrados en 

el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes 

deficiencias: 

 

1. Se observa dentro del expediente, que se aportó documental que no se encuentra 

descrita en el acápite de pruebas, tales como las visible en las páginas 39 y 40 del 

PDF “001. EXPEDIENTE 2021-00627”, razón por la cual se solicita a la parte 

actora relacionarla en el respectivo acápite correspondiente. 

 
2. La parte demandante deberá indicar la clase de proceso a seguir, como quiera que 

tanto en el acápite de procedimiento como en el encabezado de la demanda, se 

indicó que el proceso a seguir es el ordinario de mínima cuantía, sin que el mismo 

se encuentre contemplado en la especialidad laboral. Lo anterior con observancia 

de lo indicado en el numeral 5 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 
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Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata 

el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN 

SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de 

su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO 

DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior 

de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b9d4b505385fda8f371c18061af24db156799a4a67fdf74c3a550c61d5f07258 

Documento generado en 09/11/2021 07:49:04 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 

el presente Acuerdo. 
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00635 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ASPROH LTDA., informando que fue recibido por reparto y está 

pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 

 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de ASPROH LTDA. por concepto de cotizaciones de aportes a 

pensión obligatoria y fondo de Solidaridad Pensional dejadas de cancelar por la sociedad mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en que se decrete la 

terminación de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), por el valor de CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 

($426.260) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 

Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 18 a 26 del PDF 001. encontramos acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 

ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional 

y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador ASPROH LTDA., dentro de los 15 días 

siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 17 del mismo PDF y además de obrar 

prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 27 a 35 del PDF 001. Se hace 

preciso señalar que se logró corroborar que como mensaje remitido se encuentra el contenido de la 

carta de requerimiento y los documentos como adjuntos en archivo JPG corresponden al estado de 

cuenta (fol. 33 del PDF 001). 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde octubre de dos mil veinte (2020) hasta enero de dos mil 

veintiuno (2021), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 

cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil veintiuno 

(2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, la oportunidad para 

entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya habían transcurrido más de los tres (03) 

meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la 

medida que el título con el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, 

el mismo no resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago 

solicitado. 
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Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c24025971171e672ba29c529d2f30c1dc89dcf18e83ed111585ca2e1203189fd 

Documento generado en 09/11/2021 07:49:09 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00637, informando que fue recibido 
por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento o se realice el trámite que 
corresponda.  Sírvase Proveer.  

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, entra este 

Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por KAREN DAHAN CARVAJAL 

BELTRÁN contra PANIJU COLOMBIA CIA S.A.S. para lo cual DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por KAREN DAHAN CARVAJAL BELTRÁN contra 

PANIJU COLOMBIA CIA S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del 

C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. El poder allegado es insuficiente respecto de todas las pretensiones del líbelo 

introductorio, pues se presenta de manera genérica olvidando que se debe relacionar 

todas las pretensiones a formular.   

 
2. Las pretensiones contenidas en el numeral segundo carecen de claridad y precisión, 

pues dispone la norma que éstas deben presentarse por separado, por lo que deberá 

ajustar su pedimento enumerando todas las pretensiones elevadas, de acuerdo con 

lo normado en el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

 
3. La pretensión señalada en el numeral 2.1. carece de sustento fáctico al no 

encontrarse en el acápite de hechos alusión alguna sobre el no pago de las 

prestaciones sociales al terminar la relación laboral, aunado a que no se especificó el 

período por el cual se están cobrando dichas prestaciones, situación la cual el 

demandante deberá corregir en cumplimiento de lo estipulado en el numeral 7 del 

artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

 
4. En la relación de pruebas documentales presentada con la demanda, de manera 

genérica se refiere a “desprendible de pago de nómina”, situación que deberá ser 

corregida de conformidad con el numeral 9 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S., en cuanto 
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refiere que la petición de pruebas debe ser de forma individualizada y concreta, por 

lo que deberá relacionarse uno a uno los aludidos desprendibles de nómina 

aportados. 

 
5. La parte demandante deberá corregir la estimación de la cuantía de las pretensiones, 

con el objetivo de determinar la competencia de este Despacho, toda vez que se indicó 

que se estimaban “en más de 20 SMMLV”, lo anterior de conformidad con el numeral 

10 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata el 

Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN SOLO 

CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su 

rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal 

pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACIÓN SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE 

ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d0157fe882f96c216c8811655346fa7f685fcdefaec28d27566514938e71037f 

Documento generado en 09/11/2021 07:49:14 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El treinta y uno (31) de agosto dos mil veintiuno (2021) se 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00657 de SKANDIA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. contra UNNITED S.A.S., y se informa 

que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.. 

 

  

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

evidencia que la parte demandante allegó correo en virtud del cual indicó:  

 

“…me permito solicitar de manera respetuosa el retiro de la presente demanda, teniendo 

en cuenta que el demandado cumplió con su obligación después de presentada la 

demanda de la referencia...” 

 

Así las cosas, en virtud de las manifestaciones de la activa, se indica que se procederá a 

autorizar el retiro de la demanda y se ordenará que por Secretaría se hagan las 

anotaciones pertinentes. De igual forma, se le advierte a la parte demandante que 

teniendo en cuenta que la demanda se radicó de forma virtual no hay piezas procesales 

pendientes de entregar.  

 

Por lo anterior se cual DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA presentada por SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. contra UNNITED 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría hágase las anotaciones pertinentes en el sistema. 
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TERCERO: ADVERTIR al demandante que teniendo en cuenta que la demanda se radicó 

de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión en la página de la Rama Judicial e 

infórmese a las partes la forma de consultarlo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a69583c80e7d533d44a32df65d7ffe7d66f0dff5e96b7e224bcb3fcd06f1c363 

Documento generado en 09/11/2021 07:49:23 a. m. 
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INFORME SECRETARIAL: El tres (3) de septiembre dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00669, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 
corresponda.  Sírvase Proveer. 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por LILIANA PRAXEDIS 

FORERO DÍAZ contra GLORIA COLOMBIA S.A.S., para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JAIME GARCÍA SICHACA quien se 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.124.288 y portador de la tarjeta 

profesional N° 81.679 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante LILIANA PRAXEDIS FORERO DÍAZ, en los términos y facultades conferidas 

en el poder allegado. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda impetrada por LILIANA PRAXEDIS FORERO DÍAZ 

contra GLORIA COLOMBIA S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 

del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

 
1. Los hechos 10, 11, 13, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 25 contienen varias situaciones 

fácticas y apreciaciones de carácter subjetivo, las cuales deben ser corregidas y 

limitarse a exponer las situaciones que dan sustento a las pretensiones laborales, 

de conformidad con lo estipulado en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

 

2. En los hechos 27 a 33, se hace relación de las pruebas y lo que se pretende probar 

con cada una de ellas, por lo que deberá ser suprimido del acápite de hechos y 

relacionarlas en el acápite correspondiente, de conformidad con el numeral 7 del 

artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

3. Además de ello, encuentra éste Despacho que, en la relación de pruebas 

documentales presentada con la demanda, de manera genérica se refiere a “las 
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facturas injustamente endilgadas a mi cliente y que fueron materia de 

adulteración…”, situación que deberá ser corregida de conformidad con el numeral 

9 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S., en cuanto refiere que la petición de pruebas 

debe ser de forma individualizada y concreta. 

 

4. No se relacionó en el acápite de pruebas la documental que reposa a folio 24 y 32 

del expediente. Situación la cual deberá corregirse de conformidad con el numeral 

3 del artículo 26 del C.P.T. Y S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata 

el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN 

SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de 

su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACIÓN SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO 

DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior 

de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020)1. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f277e5acc0a88c30024a00720234cc28c27e23a3a13bfaaa6ad0d1f13a4f8f63 

Documento generado en 09/11/2021 07:49:27 a. m. 

 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 

el presente Acuerdo. 
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INFORME SECRETARIAL: El ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00679 de DEIBY JEAN PIERRE SIERRA ESPEJO contra OLGA LUCIA 

ROMERO PERDOMO, entregado en 23 folios. Así mismo, se informa que se encuentra pendiente para 

analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

Bogotá D.C. nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

ANTECEDENTES 

 

El Doctor DEIBY JEAN PIERRE SIERRA ESPEJO, abogado en ejercicio, actuando en nombre propio, 

solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de OLGA LUCIA ROMERO PERDOMO, por la suma de 

TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000) por concepto de los honorarios pactados y los intereses 

moratorios generados. 

 

En consecuencia procede el Juzgado al estudio de los documentos presentados como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En autos se reclaman los honorarios por servicios de prestación de servicios como abogado, siendo 

oportuno señalar que el contrato de prestación de servicios las partes contraen obligaciones bilaterales 

entre sí, por lo que no se puede predicar, la exigibilidad de la obligación aduciendo una parte su 

cumplimiento y endilgando a la otra que no lo ha sido, toda vez que dada su naturaleza, corresponde 

primero determinar de manera clara, el cumplimiento de las obligaciones a que se contrae cada una 

de las partes, siendo esté mediante un proceso declarativo; anudado a ello, debe obrar plena prueba 

del cumplimiento del contrato por parte del ejecutante, debiendo esté ser objeto de debate por la vía 

ya mencionada. 

 

Consecuente con lo anterior es forzoso para la Juzgadora negar el mandamiento de pago deprecado 

en la demanda ejecutiva que se revisa, ordenando la devolución del mismo y de sus anexos al 

ejecutante, sin necesidad de desglose y el archivo de lo actuado por el Juzgado, previas las des 

anotaciones de rigor. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0843de277c99d4fe4da5ac87f18f8e345b65b8799369aaf82eafce640d91534d 

Documento generado en 09/11/2021 07:49:33 a. m. 
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INFORME SECRETARIAL: El nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00683, informando que fue recibido 
por reparto y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 
corresponda.  Sírvase Proveer. 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada por MARÍA ELISA 

LANCHEROS DE GUTIÉRREZ contra NUEVA E.P.S. S.A., para lo cual DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por MARÍA ELISA LANCHEROS DE GUTIÉRREZ 

contra NUEVA E.P.S. S.A., por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del 

C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. Se observa dentro del expediente, que se aportó documental que no se encuentra 

descrita en el acápite de pruebas, tales como las visible en las páginas 81 y 82 del 

PDF “001. EXPEDIENTE 2021-00683”, razón por la cual se solicita a la parte 

actora relacionarla en el respectivo acápite correspondiente. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata 

el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN 

SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de 

su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACIÓN SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO 

DE ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior 
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de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

058258b9a2ffe887ee064f2b100377ea953ba67a5e02faca939e5c822650c8ec 

Documento generado en 09/11/2021 07:49:39 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 

el presente Acuerdo. 
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INFORME SECRETARIAL: El diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00685 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra J&K INTELLIGENT BUILDINGS COLOMBIA S.A.S., y se informa 

que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de J&K INTELLIGENT BUILDINGS COLOMBIA S.A.S. por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada 

conforme al título ejecutivo que se anexa, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota


Exp. No. 1100141050 02 2021 00685 00                            

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°044 DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), por el valor de DOS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 

PESOS ($2.034.667) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 

Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota


Exp. No. 1100141050 02 2021 00685 00                            

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°044 DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pensional pueda adelantar un proceso 

ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se 

pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito 

ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 

debidamente, pues a pesar que en el plenario obra cotejo del requerimiento en mora, no se verifica 

certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería más allá de una guía del envío 

y un rastreo digital del envió, requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda 

vez que, para casos como el particular, se debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado 

y su vez se debe emitir certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente 

asunto. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un requerimiento en 

mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya entregado de manera efectiva. 

En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que el contenido del requerimiento fue 

enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que 

el ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte cumplido 

en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue agotado adecuadamente 

la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de pago. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde mayo de dos mil veinte (2020) hasta agosto de dos mil veinte 

(2020), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, la oportunidad para 
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entablar acciones de cobro ya se había vencido, esto es, ya habían transcurrido más de los tres (03) 

meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la 

medida que el título con el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, 

el mismo no resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2329e2f9cad1495763e85cbcdcbb3422aaa25259c75c5af610649588d9dcb687 

Documento generado en 09/11/2021 07:49:47 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00693 de JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA contra MARIA EUDICE 

HERNÁNDEZ DE BARRERO. Así mismo, se informa que se encuentra pendiente para analizar el 

mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 
 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C. nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

ANTECEDENTES 

 

El Doctor JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA, abogado en ejercicio, actuando en nombre propio, solicita se 

libre mandamiento ejecutivo en contra de MARIA EUDICE HERNÁNDEZ DE BARRERO, por la suma de 

UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS ($1.863.990) por 

concepto de los honorarios pactados y los intereses moratorios generados. 

 

En consecuencia procede el Juzgado al estudio de los documentos presentados como título base del 

recaudo, previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En autos se reclaman los honorarios por servicios de prestación de servicios como abogado, siendo 

oportuno señalar que el contrato de prestación de servicios las partes contraen obligaciones bilaterales 

entre sí, por lo que no se puede predicar, la exigibilidad de la obligación aduciendo una parte su 

cumplimiento y endilgando a la otra que no lo ha sido, toda vez que dada su naturaleza, corresponde 

primero determinar de manera clara, el cumplimiento de las obligaciones a que se contrae cada una 

de las partes, siendo esté mediante un proceso declarativo; anudado a ello, debe obrar plena prueba 

del cumplimiento del contrato por parte del ejecutante, debiendo esté ser objeto de debate por la vía 

ya mencionada. 

 

Consecuente con lo anterior es forzoso para la Juzgadora negar el mandamiento de pago deprecado 

en la demanda ejecutiva que se revisa, ordenando la devolución del mismo y de sus anexos al 

ejecutante, sin necesidad de desglose y el archivo de lo actuado por el Juzgado, previas las des 

anotaciones de rigor. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las piezas procesales al libelista, sin necesidad de desglose y 

Archívese la actuación del Juzgado previas las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f2d734806297ef7603d13f8f383e575555d7b8794b44a96f09bc69fb4f7f5c01 

Documento generado en 09/11/2021 07:49:59 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), se 

pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00699, informando que fue recibido 

por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 

 

  

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por LUIS 

DELIO CÓRDOBA AGUALIMPIA contra CONSTRUCCIONES URIBE S.A.S. teniendo en 

cuenta lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUIS FERNANDO ZULUAGA RAMÍREZ, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 70.690.776 y tarjeta profesional No. 

33.163 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de la parte demandante 

MULTIEMPLEOS S.A. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda impetrada por LUIS DELIO CÓRDOBA AGUALIMPIA 

contra CONSTRUCCIONES URIBE S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados en el 

Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes 

deficiencias: 

 

1. Se tiene que los folios 10 y 12 del plenario y el documento denominado “Copia 

comunicación dada por la empresa al señor LUIS DELIO CÓRDOBA AGUALIMPIA para 

poderse desplazar de su sitio de trabajo al de la residencia”, son ilegibles, en 

consecuencia deberá aportar nuevamente los documentos. 
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Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata el 

Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN SOLO 

CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su 

rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal 

pertinente. 

 

Además, LA SUBSANACIÓN SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE 

ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020)1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f891e03079c938de5d7180f423b51edf9a076f1873b81af0f6bd76dbfd86e284 

Documento generado en 09/11/2021 07:50:12 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas 
establecidas en el presente Acuerdo. 
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INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) se 
pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00701 de ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
EMPRESAS TRANSPORTADORAS DE CARGA - ASECARGA, y se informa que se encuentra 
pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

EMPRESAS TRANSPORTADORAS DE CARGA - ASECARGA por concepto de cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título 

ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora en el evento en que se decrete la terminación 

de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 
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intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día catorce (14) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021), por el valor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

TREINTA Y DOS PESOS ($1.467.032) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas 

y los intereses moratorios. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 

relación con el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó el pago de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS ($1.248.132), mientras que en la 

liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde a UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SIETE MIL TREINTA Y DOS PESOS ($1.467.032). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el 

mismo busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, 

por lo que se le debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir la suma efectuada 

en el requerimiento con la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los requisitos que debe 

acreditar todo título ejecutivo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 

constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 

reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
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unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 

EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 

¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  
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En el presente caso, se observa que el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de 

mensajería 4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte 

ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida 

no se desprende si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido en el 

artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y no es posible 

verificar el listado de documentos adjuntos. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 

entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que 

el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que 

no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de 

oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de 

pago. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 

de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

hasta julio de dos mil veinte (2020), por lo que contaba con tres meses para realizar el 

requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo 

hasta el mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021), en ese sentido, teniendo en cuenta 

la disposición legal antes señalada, la oportunidad para entablar acciones de cobro ya se 

había vencido, esto es, ya habían transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo 

referencia, por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la medida que 
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el título con el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, el 

mismo no resulta claro ni exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 

no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d82a8bc668c5c6529c6493135100df0065cbad4a02afaae44c5b5759615732d9 

Documento generado en 09/11/2021 07:50:23 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 02 

2021 00707, está pendiente para que se avoque conocimiento o se realice el trámite que 

corresponda. De igual forma, se indica que la parte activa allegó memorial. Sírvase 

Proveer. 

 

  

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

evidencia que la parte demandante allegó correo en virtud del cual indicó:  

 

“…Agradezco no dar trámite a la presente demanda, ya que por error de digitación y en 

razón de su competencia, dicha demanda no corresponde a este Despacho...” 

 

Así las cosas, en virtud de las manifestaciones de la activa, se indica que se procederá a 

autorizar el retiro de la demanda y se ordenará que por Secretaría se hagan las 

anotaciones pertinentes. De igual forma, se le advierte a la parte demandante que 

teniendo en cuenta que la demanda se radicó de forma virtual no hay piezas procesales 

pendientes de entregar.  

 

Por lo anterior se cual DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA presentada por PORVENIR S.A. 

contra CONSTRUCCIÓN Y ACABADOS AF S.A.S. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría hágase las anotaciones pertinentes en el sistema. 
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TERCERO: ADVERTIR al demandante que teniendo en cuenta que la demanda se radicó 

de forma virtual no hay piezas procesales pendientes de entregar. 

 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión en la página de la Rama Judicial e 

infórmese a las partes la forma de consultarlo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3aecbc980d95ba72bedf9bd7252f8b477d6bc1598b17acd99c020fa64dcde60a 

Documento generado en 09/11/2021 07:50:34 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: El dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Ordinario No. 02 2021 00527, 

informando que se presentó solicitud para el retiro de la demanda. Sírvase 
Proveer. 
 

 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a analizar 

la admisión o rechazo de la demanda impetrada por DIEGO CAMILO OCHOA 

DUCUARA contra COMERCIAL DE PROYECTOS YO S.A.S., no obstante, se 

observa que el apoderado de la parte actora allegó escrito en el que solicita 

el retiro de la demanda debido a que las partes llegaron a un acuerdo de 

transacción por el valor de las pretensiones aquí cobradas, no obstante, se 

observa que en auto anterior, el Despacho se abstuvo de reconocer 

personería al apoderado de la parte demandante por lo que no es posible 

aceptar la solicitud presentada como quiera que carece de facultad para 

actuar en representación del actor.  

 

Sin embargo, se tiene que la parte demandante no presentó dentro del 

término concedido subsanación de la demanda, razón por la cual, este 

Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del C.G.P., que se aplica en el 

procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de 

la S.S., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó 

escrito de subsanación de la demanda.  
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SEGUNDO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de 

estados electrónicos en la página de la Rama Judicial, así como a 

través de los medios tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9b838141ceca23d86020cdeae2db5aad939335c349cf229286ff6fb

ab271c74d 

Documento generado en 09/11/2021 07:50:53 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), se 

pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00539, informando que fue recibido 

por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase Proveer. 

  

 
 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C. nueve (09) de noviembre de de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del Veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 

se INADMITIÓ la demanda impetrada por ANDRÉS CAMILO ACEVEDO DÍAZ contra 

AEXPRESS S.A.S., se concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las 

deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la demanda 

sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se cumple 

con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a LEYDI CATALINA CÁCERES ALBARRACÍN 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.057.603.890 y portadora de la tarjeta 

profesional N° 358.487 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante ANDRÉS CAMILO ACEVEDO DÍAZ, en los términos y facultades conferidas en 

el poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por ANDRÉS CAMILO ACEVEDO DÍAZ contra AEXPRESS S.A.S. representada 

legalmente por NELSON JESÚS RAMÍREZ conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal de la demandada AEXPRESS S.A.S. representada legalmente por 

NELSON JESÚS RAMÍREZ o quien haga sus veces en la dirección CARRERA 127 # 22G-28 

BG 28  de Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al correo 
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electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo 

electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de 

recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

en mención. 
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Paula Carolina Cuadros Cepeda 
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 INFORME SECRETARIAL: El dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2021 00555, informando que se encuentra vencido 

el término legal concedido a la parte demandante para la subsanación de la demanda y dentro 

del mismo no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

 

 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene que la 

parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, razón 

por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del C.G.P., que se aplica en el 

procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

SEGUNDO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos 

en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los 

que cuenta el Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 09/11/2021 07:51:49 a. m. 
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INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00615, informando que fue recibido por 
reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento o se realice el trámite que 
corresponda.  Sírvase Proveer.  

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Nueve (9) de noviembreoctubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, entra este 

Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por GINA PAOLA VEGA contra 

CONSORCIO HUILA CON FUTURO para lo cual DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por GINA PAOLA VEGA contra CONSORCIO HUILA 

CON FUTURO, por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., 

toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. No se reconoce personería a JUAN JOSÉ ARÉVALO CUEVAS como quiera que el 

poder conferido no cumple con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, que de 

manera textual establece: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales.” 

 

Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene 

presentación personal o (ii) una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto fue 

conferido a través de mensaje de datos por quien se señala como otorgante. 

Asimismo, se observa que se confiere poder para actuar en un proceso de primera 

instancia, por lo que deberá adecuarse al trámite que corresponde.  
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2. La demanda va dirigida en contra de CONSORCIO HUILA CON FUTURO, sin 

embargo, lo cierto es que un consorcio es una asociación de diferentes empresas 

encaminadas en un fin común, en ese sentido al estar integrado por varias empresas, 

el actor deberá indicar cada una de las entidades que hacen parte del consorcio como 

partes demandadas en el presente asunto, lo anterior de conformidad con el numeral 

2 del artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

De igual manera deberá aportar los certificados de existencia y representación de las 

entidades que conforman el mencionado Consorcio. 

 

3. El hecho 4º contiene normas de carácter jurídico las cuales deberán incorporarse en 

el acápite correspondiente, de conformidad con el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. 

Y S.S. 

 

4. El hecho 11 además de contener normas de carácter jurídico, se observan 

apreciaciones subjetivas, las cuales deberán incorporarse en el acápite 

correspondiente, de conformidad con el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

 
5. Se observa que en los hechos de la demanda se menciona que la demandante fue 

objeto de acoso laboral por parte de su empleador y sobre este aspecto, es necesario 

precisar que esta clase de hechos, no pueden ser tramitados por el procedimiento 

ordinario, toda vez que existe un proceso especial, con un trámite y procedimiento 

totalmente diferente, de conformidad con la Ley 1010 de 2006. Por lo anterior, deberá 

aclarar el hecho 11. 

 
6. El hecho 16 por su parte narra una situación fáctica que también fue contemplada 

en el numeral 14 del acápite de hechos, situación se hace innecesario repetir la 

misma situación fáctica. Por tal razón deberá adecuarse a lo estipulado en el numeral 

7 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

 
7. En cuanto a la pretensión 3°, se observa que no se especificaron cuáles son los 

periodos que se adeudan.  

 
8. Encuentra el Despacho que la pretensión señalada en el numeral 4 carece de 

claridad, por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que se sirva precisar 

que “acreencias laborales” adeuda la demandada, toda vez que no especifica las 

prestaciones sociales y si estas se adeudan de todo el tiempo de la relación laboral o 

por determinados periodos, por lo que deberá ajustar su pedimento de acuerdo con 

lo normado en el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. Y S.S. 

 
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata el 

Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN SOLO 
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CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su 

rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal 

pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACIÓN SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE 

ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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